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ORDEI{ANZA MUNICIPAT N' 601 .I'DCC

EL CONCEJO OE LA MUI{ICIPALIDAD DISÍRITAL DE CERRO COLORADO;

CeÍo Colorado, 08 de abril del 2025.

POR CUANTO:

El Conceio de ta lllunicipal¡dad Distrital de Cerro Colorado, en Sesión de Concejo ordina a N' 006-2025-l,lDCC de fecha

28 de mazo del 2025 traló la propuesta de ord€nanza municipal qu€ r€gula el proc€dimi€nto para el olorgam¡enlo de constancias de

posesión para factibilidad de servicios sssnciales y/o saneamienlo fls¡co l€gal de pred¡os en el d¡sfiito de Cerro Colorado.

CONSIDEMNDO:

y lldelT¡tulo Preliminarde la Ley orgánica d€ Mun¡c¡palidades, Ley N'27972, €s elórgano de
Que, ta Municipalidad, confome a lo astablecido en 6l artlculo 194' de la Constitución Polilica del Estado y los art¡culos Iy ros anrcuros I

desarrollo local,lelT¡tuto pretiminardd la Ley Oeánica d€ Mun¡c¡palidades, Ley N'27972, €s elórganode gobjemo promotor deldesarrollo local,

p€rconeria juridica de deriho púbtico y on plena capacidad para elcumplimi€nto de sus ines, quegoza de autonomia politica,

'económica y atiministrativa en los asuntos de su comp€tencia y tiensn como lnalidad la de representar al v€cindario, promover la

,#k
\y

adecuada piestación de los sgrvicios públims y €l d€sanollo integral, soston¡bl€ y amónico de su circunscripc¡ón

Que, el art¡cuto 40'de la Ley Orgánica do Municipalidades, L6y N' 27972, delin€a que las oldenanzas de las

mun¡cipalidades provinciales yd¡sfitales, sn la materia de su competencia, son las nqm6 de calácler gen€r¿lde mayorjerarquja en

la esfuclura noflnativa municipal, por m€d¡o de las cuales se aprueba ia organizacjón intema, la regulac¡ón, admin¡stración y

superyis¡ón de los s€rvic¡os públicos y las materias €n las qu€ la Mun¡cipalidad ti€fl6 comp€tencia noínaliva

eue, elsub numsnt '1.4 del numoral '! d€l artlculo 73' Ley Orgán¡ca d€ Mun¡c¡pal¡dad€s - Ley N'27972, precisa que las

municipales distrital€s asumen las mmpetonc¡as y ejorcen las func¡ones d€ saneamiento fs¡co legal d€ 16 posesiones infornales

Que, elarticulo 2' de la Ley de Desaftollo y complementaria dstonnalizac¡ón de la pmpMad infomal, acceso alsuelo y

dotac¡ón de servicbs básic0s, Ley N'28687, declara de prefer€nte interés nac¡onal la fomslización de la propiedad infoÍnal, con su

respectiva inscripción registral, lesp€cto de los terrenqs ocupados por poses¡ones infomales, cenlros uóanos infornal€s,

urb;nizac¡ones popularesl toda otra forma d€ poses¡ón, ocupación o litulsridad informal de predios que estén constituidos sobre
. inmuebles de propiedad estatal, mn fines de v¡v8ncia.

Oue, el art¡culo 24' de la Ley de Desaffollo y complementaria de fomslización de la prop¡edad ¡nfomal, acceso al suelo

y dotación de servu6 besicos, Ley N'28687, est¡pula que, la faclibilidad de s€rvicios básioos €n lo€ terenos ocupados por

posesiones informales se otorgará irevio cerliñcado o constancia de posesión que otorga la municipalidad de su iurisdicc¡Ón

Ásimismo, el articulo 26' de la misma norma precisa qu€, los certjfcados o mnstanc¡as de posesión son documentos extendidos por

las municipales distdta¡es de la jurbdioción y sxclusúamsnt€ para los fn€s a que se refsre el pr€sente T¡tulo, s¡n que ello mnst¡tuya

reconocimiento alguno que afecte eldorecho de popi€dad de su titular'

eue, et artidrlo 29" det Reglamento de los Titulos ll y lll de la Ley ds D6sarlollo Complementaria dela FormalÉac¡ón de

ta propiedad Infomal, Acceso atsuelo i dotación de s8N¡cios bás¡cos, aprobadoc¡n Decr€to Supremo N'.017-2006-Vivienda, delinea

que ei cerlificado o onstancia de posésión no se otorgará a los pos$dores de inmusbles ubicados en ár8as zonificadas para usos

de equipamiento educalivo, rcsarvados para la defens¡ nac¡onal, sn las zonas srqu€ológ¡cs o qu€ constiluyen patrimooo culluralde

la Nación; en áreas naturales proteg¡das o zoflas roservadas, asi mmo aquellas califcadas por el lnstitulo Nac¡onal de uetensa Ulvll

@m0 zona de nesgo.

eue, medjante ¡nfome N'146-2025-SGPHU-GDUC-MDCC el Sub G€renle (s) d€ Planeamiento y Hab¡litac¡ones urbanas

remite la propuesta de norma municipal que regula el procsdim¡ento d3 emisión de cojstsnc¡8s de pos€sión pafa la factjbilidad de

servicios bsenciales y/o saneamiento lisióo bgá d€ pr€dios, ante la necesidad de unifomizar y unifcar los dispositivos leg-alas de

carácter municipal áxistentes, esto en b€nefcio ¡e los administrados solicitantes; adicionando además un proced¡mienlo

complementario de actualizac¡ón de constancias de poses¡ón, m¡smo qu€ ti6ne pof fnalidad que los administrados puedan culminar

las gestiones iniciadas para la obtsnción de seryicios básicos en las entidades prestadoras de servicios.

Que, con informe N" 041-2025-ñ|DCC/A-GM-GDUC.GJEGP el Gestor Juíd¡co Especial¡sta en G€stión Pública de la

Gerencia de Desarrollo uóano y catastfo msnifesta que, consid€rando la pfoblemálca actual por la existencia d€ diversos

disoositivos normativos que requlán los fámites de obtenóión y tram1ación de las constancias de posesión para s€rvicios básicos 0

iá-ír*i"nio lo.o r"ga,'debd de uniñcarse dichas nomas münicipales en un solo cueDo nomativo, razón por la que concluye qu€

áiuálpiJüá"á lá pri,pi,esta de norma mun¡cipat, acotando que iespecto a los costos de los procedimientos d€ olorgamiento de

cónit.'ic¡as O" p*'esión para servicios básicos, como de saneamienio f¡s¡co legal, sa dsb€rá r€sp€tar 10 determinado en el.Texto

ún¡m de procedimientos Ádministrativos vrgente de ssta comuna distntal: empeio en cuanlo al procedimi€nto de aclud¡zajigr+¡+\
constancia de posesión en mención, eltrámite de esle será glatu¡lo y'- - c-- c*,)

í*Wffi*'2""""
500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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eue, a travós del Informe N" 0098-2025-G0UC-MDCC la Gorente de Desarollo Urbano y Catastro evaluado lo actuado

ratifica el contenido de la ordenanza plantsada, señalando que se continue su üámite

eue, con informe N. 055-2025-SGPR-MDCC la Sub Gerenle de Planifcación y Racionalización concluye que, de

aprobarse la norma munic¡pal 6n mención corresponderia modificarse el Tsxto Único d€ Proo€dimientos Administrativos de la

[¡unicipalidad Distrital de Cerm Colotado, en los términos formulados por la unidad orgánica competente.

Oue, mediante ¡nforme legal N" 002-2025-ABG-GAJ-[¡oCC 2025 la Abogada de la Gerencia de Asesoria Juridica erige

que la norma munic¡pal propuesta se Áncuentra enmaroada dentro de la comp€tencia y obligaciones qu€ debe asumirla Munic¡pal¡dad

respecto al saneamilnto fisim legal de posesiones informales, asi como el otoeamiento de constancias de poses¡ón para servicios

básicos por lo que desde el punto de vista legal es factible su aprobación

Que, a traves dsl proveido N. 0842025-GAJ-IVDCC otorga conloínidad al infome legal N' 002-2025-ABG-GAJ-MDCC

eue, en mórito a lo expuesto, asicomo en ej€rc¡cio d6las afibuciones dispuestas en la Ley orgán¡ca de l\,lunicipalidades,

tey N'27972, POR UNAllllllDAD so emits la siguisnte:

.::';1]^;l .-

lú^ n"'"-
É Ún$flrl0r ,'
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ORDEI{AIIZA I¡IUIIICIPAT QUE REGULA EL PROCEDII'IENÍO PARA EL OTORGAIIIENTO DE CONSTAT{CIAS DE

PosEsIÓN PARA FACTIBITIDAD DE sERVIcIos PÚ8ucos ESEilCNTES YIO SAI{EAIiIIENTO FISICO LEGAL DE PREDIOS

E]{ EL DISTR]TO DE CERRO COLOMDO

ARTICULO,I'.. OBJETO.

Regutar el procedim¡ento para la em¡s¡ón de Constanc¡as de poc€sión para ladjbilidad de seNic¡os publims esenc¡ales y/o

saneamiento fisim lsgal de pr€d¡os en 6l d¡slrito de Cero Color¿do, para:

a. Aquellos poss€dores que quieran acceder al saneamiento ffsico legal d€l pred¡o quo ocupan, en tanto dicha ocupaciÓn sea en

terenos de prop¡edad ds terceroc pad¡culares

b. Aouellos Dos€€dorss ¡nfoínal€s con fn€s do vivienda que solic¡lsn su otorgamiento para la factib¡lidad de serv¡c¡os besicos

bajo los alcanc€s de la Ley N" 28687 y sus modficatori6, Ley N' 30731 y Ley N' 32267

Asimismo, gannt¡zar que todas las acluaciones qu€ la Munic¡pal¡dad Distrital de Cero Colorado realice de oicio o a solicitud de parte'

resguarden-el ¡nterés público nun¡cipaly el ordsn público, brindando una me¡or y oportuna atenc¡ón a los sxpedientes en atención y

apl¡cación de la diferente nomativa v¡gente a la fecha

ARTICULO 2'.. FII{ALIDAD.

Confibuir con elmejoramiento de la calftlad de v¡da, d€€arollo y prcgreso dB los poseedoles aludidos en elarticulo 1' de esta noma

municipal, procurando una mayor celsridad y simpliñcación dé ios-proced¡mientos para obtenc¡ón de Constancias de Poses¡ón y

contribuirón el meioramiento óe h calidad di vida, d€sanollo y progr€so de los poseedores de prodios uóanos en el disfiio

ARTICULO 3'.. DEFIl{lclollEs.

Para efectos de la interpretación dg la presenle ordenanza' ontiéndanse las siguientes detniciones:

3.1 Saneamignto fi3ico tr€al d3 pndio: Es el conjunto de ploc€dlm¡entos oí€ntados a la fegulanzación y formalizaciÓn d€l

derechg de pmpi€dad tqt',qs dersohos real€s, Siendo quO, pala efectos espec¡fcos d€ la Constanc¡a de poseslon obrgaoa

con este obi;to. á9h sólo se¡á emit¡da con la ñnalidad del proc.so de pr€scdpción adquisitiva d€ domini.

po8esion€s informrlos: Ent¡éndass a 106 denominados asentamisntos humanos, pueblos jóvenes, bamos marginales,

barriadas, programas de viv¡enda municipal€s, 0€ntros poblados y todaotrafomade posssiÓn' ocupaclon o tlularloao Inlormal

de oredios coñ ñnes uóanos, cualqu¡era sea su denominación liempre quo presenten las caracle¡s¡cas establecidas en el

Ádh;ento d€ FoÍnalización de la Propiedad para la instalación d€ servic¡os básicos, salvo excepciones contempladas en

esla oroenanza.

CentrG uó¡no3 Informab3: Entiéndase al conjunto d€ manzanas d€torminadas y vlas trazadas, que no constituyen una

ñáuititáiion urlana, que cuentan con consirucciones parcialm€nle consolidadasy cuyos lotes d€ vivi€nda han sido individualv

directamente adqu¡ri¿o porcada uno de los integranies delcentro urbano municipal

uóanizsciong¡ popul¡r8r: Enüéndas€ a aqu€llas de las que son t ulales las cooperalivas d6 vivi€nda. asociaciones p

vivienda, junta de prop¡etun*, lrntu 0"..p"¿-oiii iir.nJpióü rc-. 
".ociativa 

con ñnes de vivienda, que cxFnli

3.2

3.3

3.4

mnresolucióndeaprobacióndehabiltacbnurbana 
fffi:f.#A

? sem.hrañlo
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Po3s€dof Infuínal: Aquella pefsona que es residente en el disÍito de cerm colofado, que po6ee un lote que foma pale de

una posesión ¡nformal, centro urbano ¡nfoÍnalo uóanización popular. Asim¡smo, algrupo de psrsonas que s,erce 0e manera

mnjunta la pooasión de un predio matrizocupado por una posesiÓn ¡nfornal.

Oocum3nt¡ción Tócnlca: Coresponde a los planos y/o memorias descriptivas compatibles con €l procedimiento solicilado y

qu€ confenen informac¡ón respeclo de la ublcación, desc pción y caract€risticas f¡sicas del predio ocupado,

Rourb¡nlzlclón; Procedimiento a través d€l cual se r€compone la tlama urbana existente m€dianto la reubicac¡Ón 0

redimsns¡onamiento de las vlas y qu€ pued€ incluir la acumulación y nueva subdivis¡ón de lotes,la d€molición de edifcaciones

y cambios en la infa€sfuclura di servlcios. Está sui€to a los trasm¡t€s de una habilitac¡ón urbana con conslrucción simultánea

y no €stán sujstos a los apoltes adicionales d€ los e¡islenles.

Zont do Amorügu¡mlento: aquellos espacjos adyacentes a bs Areas Naturales Potegidas qu€, por su naturaleza y ub¡cación

r€qu¡eren un tratam¡ento especial que garantice la cons€ruac¡ón delArea Natural Pmtegida

3.5

3.6

4.1

4.2
4.3

4'.. DE LA EI{TREGA DE COI{STAI{CIAS D€ POSESIOI{.

Para la emisión de constancias de posesión regulad6 en €st8 norma municipalse ofltemplan fes {3) modalidades:

Constancia do Pos€s¡ón pala saneamiento Fisico L€gal d€ prodio

Constancia de Posssón para Servicios Bás¡cos.

Aclualización ds la vig€ncia de la Constanc¡a do Po386ión para S€rvicios Básicos

ARTÍCULO 5'.. AIIBITO DE APLICACION.

Podrán acoge$e a 18 pr€sente Ordenanza, los sigu¡entes:

S..l Para la 6m¡sl5n de la Constanc¡a d€ pos€s¡ón psra sanGam¡ento l¡sim legal de p¡edio, aquellos pos€€doBs que se enqJentren

sobre la profiedad de terceros part¡culares con la final¡dad d€ inic¡ar un proceso de prescripción adqu¡siüva de dom¡n¡o, en la

via mrespond¡ente.

5.2 para la em¡sión d€ la Constancia de poses¡ón para servicio€ b&icos,los poseedores irfomales que, eocontráfldose en pred¡6

de propiedad estatat, con fnes de vivienda y/o afines, se hayan constituido hsta antes del 31 de d¡c¡€mbre del 2021,

suletándosa dicho otorgamiento a to normado óor la Ley N' 286{i7, su^Reglamento, sus modiicatori6 (Loy N' 30731 y tey N'

32262) y toda otra noñnaüvidad relacionada qu€ result€ aplicáble. Salvo exc€pc¡ones cont€mpladas en la norma y/0 en la

pre$nrc orcenanza.

5,3 Excspcionalmont€ y pof únics vez, los poseedol€€ infomal€6 qu€ cu€nten con constancia de pos€sió¡ v¡g€nte para servicios

básiax y que ésta ió encuentre dontró de b6 últimos quinc€ (15) d¡as hábiles de.su vig€ncia v que alt ft:!1-19 gltli:l-Tl
la afecliva lnstalación de los sBrvicio€ bá6icos, podrán Eolicitar la aclual¡zación de la v¡g€nc¡a de 18 conslanda 0€ poses¡on

para servicios b&icos.

ARTfcULo 6... REQUIsffos PARA LA EIIFIÓN DE LA COI{STAIICIA DE POSESIÓI{ PARA SAiIEAIIIEI{TO FISICO LEGAL

DE PREDIO

Lo6 requisitos pars las solicitudes de constancias de po€€6ión para la prssente modalidad son 106 siguiontes:

6.1 Solic¡tud de Constancia de posesión para saneam¡onto ls¡co legsl de pred¡o, la cual deberá eslar dirigida al alcalde y,.con

referencia a la SubGerencia de planeamiento y Habilitacione€ Urdans, en donde se deberá mns¡gnar los nombres y apellidos

compl€tos del solicitante, ind¡cando cor€c'tamenle su documento nac¡onal de ¡dentidad' prec¡sando,:] 
9-9Tl?'i9 L:lt:Yt::

de l; notil¡cación yconsignando, además, un número d8 t.lófono fijo o móv¡lyio m.,€o electrón¡.6, aul6rzan6. €l us. 0e eslos

datos como mecanismo iomplementario para efeclos d€ cualqujer notifcación

6.2 Recibo que orresponde alpago por derecho de tramilación

6.3 Documentos f€hac¡€ntes que sustent€n yio acfed¡ton la poses¡ón efecljva y continua de los últ¡mos diez años 0, de contar con

¡usto tltulo de posssión, de los últimos cinco años

6.4 D€claración iurada de en@ntrarse en poses¡ón pacifca' püblica y pemanente sobre predio (Anexo 07)'

6.5 Acla de verficación de la posesión efectiva dsl predio la cual deberá ser llenada durante la verficación in 'ii,ffli#:#a!
yrá:iÁi¡il"r oáu t'l*i.ipatid"d D¡st¡t.l de c"oo colorado.€¡carsado d€ dicl" 9!9:1tl1li j:i!1tT-t*tnt^Ti
Hi?i|".:trüüüffiüilHil,;,,ilffüi¡áiiii'Jilii"-,n*iii,iencaiioao¿eresr¡gos onlíE'sembrañ.lo-

.3[*u ^ ", ,

?@s*:
'v..-,-...t-

Libertad, Cerro Colorado
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7.7

6.6 Plano de ub¡cación, plano periméfico y memo a descfiptiva, los mismos que deberán estaf v¡sados por la Municipalidad D¡strital

de Cero Colorado con fines de saneamiento fisico legal.

ARTICULO 7... REQUISÍÍOS PARA LA EMISIÓI{ DE LA COI{STANCIA DE POSESIÓil PARA SERVICIoS BASICOS.

Los feouisitos para las solic¡tudes de constancias de posesión pata la presente modalidad son los siguienl6si

7.1 Sol¡citud de constancia de Posesión pafa servicios báslcos, la cual deberá estaf dingida al Alcalds y con lofeGncia a la sub

éárén.i. ¿. pl.niamiento y Habil¡ta;iones Uóanas, en donde se deberá consignai los nombres y ap€llidos completos del

solicitante, indicand0 correctamente su documento nacionalde identidad, prec¡sando eldomic¡lio para €feclos d€ la nolilicaciÓn

y consonando. además, un número de teléfono liio o móvil y/o coffeo electfón¡co, autofizando el uso d8 estos datos como

mecanÉmo comolementario para efectos de cualquier notificación

v con refsrencia a Ia Sub G€rencia de Plan€am¡€nto y

:üil;"#üil";ü.il''iLür'irü.1óó'iá.i.ántesudocumentonacoPj!91*111'lJT:',i'l:ll9l'*':1fl:
:Hffi;üli;ffi;#ñ.i'üil;;;;ñ;;,ñddeterérononpomóvirv/o-*.13-liTfl*:li91?11?jllT
d€ estos datos como mecan¡rto .tprat"nta¡o-ptia átectoi oé t"lquii' notiiceÓn: deb¡endo ident¡ficar €l número de la

óonstanc,a ¿'J poetsion para servicios bás¡cos sobre la cual recae la pretensión

8'2Declarsciónjufadadenocontarcon|aef€cliYainsta|acióndesefviciosbas¡cos.(Anexo09).

Rec¡bo que mresponde al pago por derecho de tramitac¡Ón.

Croquis o plano s¡mple mn referenc¡as resp€cto a la ubicac¡ón del pred¡o

Declaración Julada de no tener otm lote (Ane,\o 06)

Declaración iurada de no tgner procsso jud¡ci8l, extra¡udic¡al ni reclamo alguno sobre la poses¡ón d€llote qus ocupa' hasta la

fecha de pro¡entación de su sol¡c¡tud, (An€xo 05)

Acta de vedficación de la posesión efectiva delpredio la cuald€b€rá ser llenada d{rante la v€rifi0ac¡ón in s¡tu, por el funcionario

vto ierv¡¿q ¿e ta t¡unic¡o¡idad Distdtatde Ce;o Colorado €ncsrgado d€ dicha diligencia,la cualdeberá contar con la firma de

í:.'. f¡i i-dii'iü ¡,ó áii.iániá ¿eipre¿io, quienes suscdbirán el-acta de veriñcación en cal¡dad d€ tsstigos, (Anexo 04)

El solic¡hnto d€berá tener 8n cuenta que, para la evaluaciÓn del €xpedienle, el predio objeto de trámite dsbgfá astar consignado

en un olsno visado pafa sefv¡c¡G básims emiüdo pof la Mun¡cipalidad D¡sÍilalde cefio colorado -{ pol la Municipal¡dad

É.riiiJ J.'¡-ñ-r¡p* vJó oocumeniaion t*nica d€bidament8 acred¡tada por entidad comp€t€nte y qu€ sea af¡n a esre

Drocedimi€nto.

Excepcionalm€nte y para aquelloo predios €n los que el lote poses¡onado se encuentre e¡ un AREA DE APoRTE' s€ tendrá presente

lo siguientel

a. AREA DE APORTE| Cuando ta habilitación uóana dond€ se ubique el lote materia d€ sohcitud está en proceso de
- 

reuóanizaciOn s¡endo modificada en sus diferentes modalidades, inciuyondo en dicho proceso al pr€d¡o ocupado En cuyo

caso, el solicitante deberá presentar, adicionalm€nte, la siguiente documentación:

- oocum€ntos d€ fecha cierta que acrediten la posesión efectiva d€l predio hasta sntes del 31 de diciembr€ del 2021

- Planos v¡sadqs para seN¡cios básicos por la Mun¡cipalidad D¡stfitsl de ceÍo colofado -o por la Municipal¡dad Pfovinc¡al

de Arequipa-, yio documentarión iécniá Oeb¡dadnte acreditada por entidad ornpetenh, qw haya oonstatado y qye

retrenoó tá pos'esion nsica en tomo á uni denominación uóana que fac¡lite el control e idenütcación uÓana del pred¡o

quJontleni¡ ta pcesiOn consignando modidas perimétrica y áreas de poces¡oo'

-Enc6oe|predioseencuenüedsnfodounpfoc€sod€reuóanización,adjuntafcofiade|ofcio,¡flformey/uotr6
oocumintos que aq*iten que ¿icrlo proce¿¡rieiro se v¡ene lle-vando.a cabo, dichos documentos deben s8r em¡tidos pof

üi.üiá pudl¡á oó¿. r. *t¿ trñí.ioo r, r'io¿tf¿ción de la Habilitación uñana, indrcando €l €stado actual de dicho

proc€dim¡8nto,

ARTICULO 8'.. REQUISIÍOS PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LA VIGET{CIA DE LA CONSIAI{CIA DE POSESION PARA

sERVTCTOS BASlCos.

Los r€quisitos para la 8t€noión d€ actual¡zación de v¡gencia de Constancia ssrán califcados por única vez y contendrán:

g. 1 solicjtud d€ actualización de vigsnc¡a d€ constanc¡a do posesión para sefvicios bhicos, la cual deb€rá €star difigida al alcalde

. ^^ñ rór¿rañ¡i. á r. s,rh c*,".*i" ¡" ár"ná"r¡ánlo v ilabilitaciónes Urban6, en dond€ se deberá consignar los nombres y

.(r"

2

2'",

¡cñ ;

. 
^"oo

1
l¡1

i'u

"i*,, ,

@{
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Á0|'U
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Jurada del que pasa la insp€cc¡ón. (Anexo 08).

Q Sede Principal: Calle lüar¡ano lvlelgar N' 500 Urb. La Libertad, Cerro colorado
(! Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.mun¡cerrocolorado.gob.pe

8.3 S€ debe considerar q ue la ples€nt€ modalidad de actualización de la vigencia de Constancia de posesión para servicios bás¡cos

no requi€re elcosto de trámite por parte de los administrados

ARTICULo 9... PRoCEDI¡IIET{To PARA EL oToRGATIIEI{TO DE CONSTANCIA OE POSESIÓN PARA tA OBÍEI{CIO]{ DE

SERVICIOS BASICOS Y SAI{EAIIIENTO FISICO LEGAL DE PREDIOS.

9.1 Los adminisÍados deb€rán pfes€ntar ante Ia Oficina de Tramite documentafio (Mesa de Paftes), su escfito solic¡tando la' 
óonstanoia de posesión según la f¡nalidad requerida, excepcionalmente pol única vez, adiuntando todos los requisitos

"rtaúieciOos "n 
b ferto Un¡ó ds Procedim¡entos Administratvos (TUPA) instituoonal vqenle según sea el caso y la presenle

ordenanza. Dicha ofcina remitirá €l€ccrito ala SubGerencia de Plan€amientoy Hab¡litaciones Urbanas, quien será encargada

de realizaf €lprocedimtento de evaluación.

9.2 Rec¡bido el expediente, elfuncionario y/o servidor responsable de la verificación ocular, programará la ¡nspecc¡ón in situ del

pr6dio, debien¡o comunicarse esta programac¡ón al adinin¡Strado, haciendo uso de los medios de nofficac¡ón ons¡gnados por

en su solicitud y pudiendo fomalizaGe med¡ant€ ofc¡o o c8ña.

En el acta de verificac¡ón que se levantE durante la inspección oculal, el insp€clor a caruo hace conslar las instalaciones,

^ññetnl¡r':¡ñnar 
v/ó flratou¡ár etem€nto oue haoa identifcabl€ la poses¡ón efectiva del administrado, debiendo contener l¿

construcciones y/o cualqu¡er €l8m€nto que haga Doses¡ón efectiva del administrado, debiendo contener la

iüiiiñOr ¿" fÁ-.rUrift án.ontr.ooi. er .ót O.¡6rá mns¡gúr la fima del inspeclor a cargo y su sello post f ma con la

irl]üi¡-oi ¿. ,r .ór¡rJ i óÑt; m¡ m¡smo, inmeciahnente culminada la insp€cc¡ón ocular al interior del lote, el solicitante

O.Ñá .mu, ón tro (¡)'vec¡no6 y/o colindantes del pr€dio, qui€nes suscribirán el acla de.veriÍcación en cal¡dad de testgG

;ñ; ü;il.sdi.;á Ááa oe verincaci¿n, er pairel on las vistas fotosráñca o!!:Yt el d-rft^9i19-:Tl1 
"13.s:,1:;;ffi;;ü;;;;d á ó]i,,ñá'1te, rii-ilirr ioorá pasar la impeccióñ en su nombre debiendo adjuntar la Declarac¡ón

Jurada delFamil¡araue Dasa la insD€cc¡ón. (Anexo 08).

9.4 Poste oÍnente, el área encafgada de la evaluación efectuafá la vefifcación de todos los lequisitos y condicion€s s€ñalados

lili-pioliii'l,i¿Jnrnru. óe-presentar obselaciones, éstas serán notific¿das al solicitante mediant€ cada' la m¡sma qu€

Oá¡erá cónfener ef p6zo mÉxinio para la presentación de la corespond¡ente subsanación TranscuÍido el plazg s¡n quegcuna

dicha subsanación; si b misma result3se insutcienh o def€cluosa, se declarará la improc€dencia del trámite y/o el ardl¡vo

dotnitivo del exp€d¡ente.

cuando €l pl€d¡o objelo de tlámite se enqlenfe en zonas de ri€6go' el área a csQo de la evsluación (sub Gerencia de

Éi;;;;;úíótHfiii;;ionss Uóanas)deb€rá vedf¡car si éste se eñcuentrs o no af€ctado por la Fa¡a Margin¿l' para l0cual

,. oJiü ióioí."r *. iu Sub G€roncia de catastro controlUrbano y Espacio Público a ln que ssta r€mita de forma oportuna

,, ¡álo r*i-pin-iá¡il¡i.¿ r ia Su¡ Gerencia Oe püniám'enio y_Habilúacion_es Urban86, la información sctu¿lizada resp€cto de

Li ireas it aaOa" poi f46 Marginales en la base calográfca. De verifcars€ 18 af€clación del lote po¡ la Faja Marginal' se

pó¿"i¿.niu ur¡r¡On óel acfo ¿e Oenegatoritá h pe¡c¡ón del adminisfadoi 8n caso de no engont66s afectado por la

iiir-rii, ,. á,"o¿iia 
" 

,rmiür et expedienté a-ta Sub éerencia de Gestión de R¡Bsgos y Desasttes d€ €sta entidad' la cual

O.üiá or.ái.r, fnu¿¡.nte infom€, ii el riesgo que afecla al pred¡o es mitigabl€ o.no. En caso qu€ la zona de nesgo sea

ffi:id-.fiñ;; Nilnc¡óiÉ, i. ár¡t¡iá .iáao de denóatoria d€l trámite soiicitado, concluvéndose el procedimiento,

ello d6 mnfoín¡dad mn lo esta¡leciOo con er articuü 4 ds b üey 30645, Ley de R€asentamiento Poblacional para zonas de

muy alto riesgo no mitigabl€ y sus modifcatorias,

Emitidas las constanc¡s 6n zonas oe nesgo m¡lig8bl8 s€ plocedefá a infomaf s la sub Gerenc¡a de G6st¡ón d8 R¡esgos y

Desastres de la Munic¡patiO.O p.ru ,rgu,r,"nülfupfe,neátaciOn ylo ei*ución ds las o$as de mitigación por corresponder

según su competencla.

De no exi€tir ob6erv&ion€s o de haber s¡do estas subsansdas de forna sat¡sf8o'toria' la Sub Gersncia de Planeamiento y

;;bilL;ñ;¡;# 
"mitirá 

et informe tecniñ tavóiaut- que sea eevaoo a la^G€rsncis de Desarmllo uóano v catastro la

*;,i;;ñ;;ñ6rinió (s)¿t., r,¿¡i¡o p*reriores, irocederá a emitir ta constancia de Pos€sión fespectiva, Ia m¡sma

ü¡;ü;;;;Js;;iú;a;p'óipi,t" ¿" la süu eeroncia ¿s ptaneamienro y Habiritaciones uóanas, delEspec¡alista a carso

Jela áoio¡ác¡oniie¿icho proi¡o¡t¡ento, oe la áo Gerencia de Catastro Cóntrol Urbano y Espacio Público y del Area Legal

de la Gerencia de oesaÍollo Uóano y Catastro

A solicitud de la entidad, ss podrá otofgaf constancia de posssión para sefv¡c¡06 básicos sobre Dfedios qu9 son objeto d€

ofovectos de invefsión pú¡tica yto pr"o,os qu" sJi-nii,i.iil i-. pr""l" ¿" ptanificación, Íamitación documental yi o e¡ecución

ffi;ñ;; ;ñ;'q;; áitái, i.rrir.¿* iJn üio áspecmoi y a ¡uneirar de la poblac¡ón. D¡cha constancia se otorsafá

iui.ióáliü r" ¿ó*üntación que respalde la ejecución de la inversión públics conespondiente'

.."1'Xi i.:'j.-
S,: Á-t'-
? ¡q'4r*:

9.6
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ARTICULo 10... PRoCEDIIIIEI{To PARA LA AGTUALIZACIÓN DE VIGEiICIA DE LA CONSÍAI{CIA DE POSESION PARA LA

oBTEr{CtÓN DE SERVICIOS 8ASlC0S.

10.1. Los administrados deberán presentar ante la Oficina de Tram¡te documentario (Mesa de Partes), su gscrito solicitando la

actualización de vigenc¡a de ia Constancia de Posesión para servicios b&icos, adlu¡tando todos loc requisitos establec¡d06 €n

el artiarlo B. de lipresente ordenanza. Dicha ofcina remithá elescrito a 18 Sub Gerencia de Planeamiento y Hab¡litaciones

Uóanas, qui€n será encargada de realizarel prccedimiento de evaluaciÓn

10.2, po6teriormonte, el área encargada de la evaluación efectuará la verifcación delexpedients ón mnsideración de lo sigu¡onte:

.Só|opodÉacogefseasstepfocedimi€ntoe|poseedofquecuenteconunaconslanciadeposesiónparaserviciosbásicos

otorg;da a su fávor, siempré que su solicitud de actualización se realice dentro de 106 quince (15) dias hábiles antedores

al vencimienlo de la constancia de posesiÓn otorgada.

l{o pfocsde la acludlzáclón de condancia do po¡salón I cuando ésta hay¿ s¡do_em¡tida con fn€s d€ san€amienlo f¡s¡co

boá de oredio: cuando el admin¡strado que solic¡io la aclualización no sea el benefciado de la constancia emiüda; cuando

iá'ó.iiJiiáifp"i.rior ióúre la cuarie solicita ta actual¡zación haya perdido su v6enc¡a;cuando la r€f€rida constancis

nava ,ecafOó in procedimiento de nul¡dad u oko qu€ afecte su val¡dez; cuando el predio haya sulrido vañacignes

;3ü;;úü ^;pñ¿; 
u" ráracte¡st¡cas que tuer;n consignadas en ta constancia^obieto de rámite (denominaclón,

áü óin¡"rl:i, ilo r*idas perinéticas), bmtando ta ded;racón jurada (Ane¡o 09) para sfectoc de la evaluac¡ón l,

qu€dando sujeta aio ostablec¡do 6n sl artlculo 11'' inciso 2 de esta norma munic¡pali

.r>-o ¿ ,.¿ it,
io^ no -r

É tilillN¡l¿lori 
:

10.3. De vefitcaE€ que el exp€d¡ents no cumple con lo €stablecido en esta ord€nanz¿ se emitifá el acto d€ dsn€gatofia del irámite-- 
*lii¡i"¿ó, ó.iiri¿.oq;e el prgced¡mi€;to en caso de que cumpla mn los r€qu¡sitos y condiciones indicadas' la sub Gerenc¡a

;; Éññür"i H;-b¡t¡t ci;nes ut¡anÁ em¡i¡ra er ¡nóme téónico lavorable que s€rá €l€vado a la Gerencia de Desarollo

uóano y catasro b al, denuo det ¡azó de onco (5) diss hábit€s postefiores, procederá a emiür, mediante scto resolut¡vo,

á ñ;í.;;ñ¡; i; ;¡s;icia oe la cónstancia oe pdsósión respectiva, en donde se deb€rá mnsignaf el v'B' pof part€ de la
'SO 

éá,en.ii ¿u pf.n.áriento y Habilitáciones Uróanas, dol Esp€cialista a cargo de la aprobac¡ón de dicho procedimient6,.de

la Su¡ Gerenc¡a Oe Catastro ConfrolUruánó yispacio Púb[co y detArea Legal¡e la Gerencis de Desarrollo Urbano y Catastrg'

lAnexo 03).

ARffcuLo t1'.- DEFlillcÓl{, vALlDEz Y EFEcTos oE LA cot{sTAl{clA DE PosEslÓN'

El pose€dor que ss acoia a lo €stipulado en esta ordenanza' d€berá tener prosents l0 sigu¡entel

11'l.Laconstanciadeposesiónesundocum€ntodecaráctsrtócnbo,quenoacreditan¡conslituyeremnoc¡mientoa|gunoque
if.O. uf J.*¡o O'. propi*aO ¿elfifr¡fái¿eipre¿io, su efc¡6ra está vinc-uladg.únicamente para eleclos del trámite baio el cual

oroc€de su em¡sión, quedrnoo lu roponsábiiJfl¡ministrativa y/o iudicial de aquellss snt¡dades qu€ la acepten y/o hagan

uso de glla para otros fn€s diferentes del cualfue emi{da

11.2. La val¡dez de la constancia sstá suieta al eiercic¡o de 18 potestad fiscalizadofa de la Municipalidad D¡stfital de cefocolorado
- 

v ,rlJlirftJ O. p"¿er ve¡fcar la áuteñiicíO'a¿ de tos dócumentos adiuntos en elexDediente, por lo que' en el supuesto de

enconlrarse información fafr., rr .ol¡.¡tánü qrriiá .ulaoi bs efecló administrativos y/o judiciales que corresponda

ARTICULO I2".. PLAZO PARA LA EIISIÓI{ OE LA CONSfAI{CIA DE POSESIOI{'

Elp|azopsfa|aemisiónde|ar€sFcljvaconstanc¡aesd€qu¡nc€(.15)d¡86h|bi|€€'de.pfes€ntada|aso|icilud,si9mpreycllanoose
cumola con tos rsquis¡tos estaltecioos en ra iüeie oroen'aniJieí er rup¡ ¡nstituciónal vigente, €n la parte-resp€ctiva En caso

#üffiÑ;;ü;il, pi.re iOrinirtraiuo*e vuetven a coinputar a partir de 18 plesentación de las subsanaq.nes

ARTTCULO 13'.. VIGEI{CIA DE LAS COilSTAtICtA DE POSESIOI{

Lasconstanc¡asdeposesiÓnqu€seexpidanba|o9|ampafodeeslSnormamunicipaltienenunavbenciades€is(6)me6es@ntados
a oartir de la fscha de su erision, uenc,oo eilüio, iJ"*áol uaor t*nico y legat arguno oaia cualquier tipo de trámite qu€ el

lj,ii;lil¿i pi*,],il iilr;i, üüii,iii,roá rili,iñi,;íñ;i,lJii;r i;c.ó cóorad'o h iituación de d¡cho rote p$terior a su

vencim¡ento.

ARTfcULo,|1... cAusALEs PARA EL t|o oToRGAli|ENfo oE LA coNsTAl{c|A DEPosEs|ÓN PARA sERv|clos 8As|cos.

No procederá la €misión de la Constancia de pos€s¡ón para sorvicios básicos en los siguient€s casosi

I Sede Principal: Calle Mariano Melgar N' 500 Urb

G Central Telefónica: 054-640500

@ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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14.2

declaradas de Patrimonio Cultural de la Nac¡ón, reservas viales, dsrechos do vfa, en ár€as naturales ploteg¡das, zonas

reservadas (sin la opinión vinculante de la autoridad corespond¡ent€), fajas d€ servidumbre, según legislación de h m^ateria'

Á mmo aqi¡elas cifmcadas por etlnstituto Nacionalde Defonsa C¡vilo Faja M arginal consideradas en elPlan Urbano Vigente

como zona de fiesgo no mil¡gable, en tiefi8s comprendidas en procesos de ¡nv€rsión privada, en tierlas destinadas a la

€j€cución de obras; proy€cto; del Estado, as¡como en tierras d€stinadas a la eiecución d€ obras de infraeslructura {salvo que

É sotcitud provenga deia prop¡a entidad a cargo de dicho proyecto), en aquellos donde se verif¡que en la insp€cción 6cular

que el predio mate-ria de soiicitud cuenta mn ld serv¡cios bás¡66 instaladcs (salvo excepción del pánafo sigu¡ente) o cuando

;x¡sb brocedimiento administrativo, judicial o extrajud¡cialen agravio de la lvunicipalidad Distlital de C€no Colorado' de la

entiOiátitutar Oel pre¿io o de terceroé, o sobre aquálos predios que se encuentlen saneados y debidament€ ¡egisfados

En caso de vefficarse que sl pfed¡o cuenh oon los sefvicios bás¡cos instalados, podrá emitifse la constanc¡a de posesión pafa

efectos del cambio d€ titulari¿ad de los mismos s¡empre y cuando el solic¡tante acredite, medianle documento fehacient€, que

¡a á¿quiri¿o rec¡entemente la posesión del predio objelo¡e trámite y adiunte rec¡bos recisntes de los seNicios bá6icos bajo la

titutariilad de su anterior poseiionario, debiendo prec¡sar en su sol¡c¡tud, la fnal¡dad antes d€scrita. Para la atenc¡Ón de las

solicitudes que se mnslituyan bajo esta premisa, se presume que, allontar con los sefvicios básicos. la posesión d€l lote

cumple con ¡os plazos €stablec¡dos de confomidad con la Ley N" 32267.

si dufante la evaluación de una sol¡citud d€ mnstancia de posesiÓn, s€ idenüfica un nuevo proc€d¡miento ds v¡sación de planos

úiü á"ciai¡0., .o se poorá dar conl¡nuidad a ta rdedda evaluación ya que ésta se encontralia condicionada a p6s¡bles

irüñ...ion*ijrtro.Ls. En dichos supuestos con€sponderá doclarar la improcedencia del trámit€ afeclado y el alch¡vo

def n¡tivo del exp€d¡snte.

ARTÍCULO I5'.. CAUSAIES PARA EL

SAI{EAiIIEI{TO FISICO LEGAL DE PREDIO,

IIO OÍORGAiIIEI{TO DE COTISTANCIAS POSESIÓi{ PARA TRAMIfE DE

3t'4¿-N(.,'/4

i"fgP* '.,;.lJ

No procederá la emisión d€ la Constancia de poses¡ón para sangamiento fis¡co legal de prsd¡o en loo sjgu¡entes casos;

15,1 Cuando el predio materia de solic¡lud se encuentre afectado por ia hja maQinalo consigne como zonade ñasgo no mit¡gable;- 
cuando eliote no cumpla con las áreas y m€didas mlnimás regldmentaiias_ cont€n¡das en los parám€tros urbanisticgs.y

eomcaior¡os esta¡leciOds en etplan Uóanóvigsnte, Reglamento Ñac¡onalde Edifcaciones u oÍa normativa aplicabl€i cuando

eiiote si ácuente inmerso en litigio o pmdo iuúiciaio s¡ pre'enta algún imp€dimento legal inscrito en la partida rsg¡stral;

iuando el predio obieto de soticilud no sé encuenir€ en su totalidad en propiedad de terceros particulares.

ARTICULO 16'.. ÓRGANO COÍiIPETEI{TE.

Los órganos competent€s para llsvara cabo el procedimiento prgvisto en osta noma mun¡c¡pal' son los s¡guient€si

16..1 La Gerenc¡a de Desaffollo uóano y catsstlo, qu¡en f€solvefá en pfimers ¡nstanc¡s administfat¡va, teniendo como apoyo rccnrco

a ta Sub Gerencia d€ ptun.*rnto y iil.¡¡iitáonó Utana, ja cual etecfuará el procedim¡ento de evaluac¡ón con apoyo

técnico de la Sub Gerencia de Catastio, Control Uóano y Espacio Público'

16.2Entanto'|aGerenc¡aMun¡gpal,sepronunciafásobredichosprocedimientosensegundayú|t¡mainstanc¡sadministfativa'

ARTICULO 17'.. RECEPCIÓN DE DOCUiIENTACIÓil DE BUENA FE Y PRMLEGIO DE FISCALIZACION POSTERIOR'

Toda infofmación, documento y/o ¡nstfumenro presontado pof 8l solicitante con la inalidad de a¡fod¡tar defechoc y/o situaciones denro

áJiiiiü prJr-1,üp"i *'tJ oitinanza, t¡ene car¿crer & Dectarmón Jurada y scrán r€cibido6 de buena le y por mnsigu¡ente' se

i,iüiiiá á üiüríriidn Je expedr€nt€s bajo t üsü ¿á loip¡nc¡p¡os ¿e intoimslismo v presunc¡ón de veracidsd' reservándose la

ilñJ¡i'lliüirá'ili]it o ¿ir Jní."ai ., t.¿frtu.ión ióntiáés poit"¡o|,.s tin p€4u¡cio del inicio do las accion€s admin¡sfativas'

c¡viles y penales, contra 16 presuntos lesponsables d'e las i[€gularidad€s d€t€cladas y dsl sol¡citante' de ser €l caso'

No obstante, €s facultad ds esta entidad requerir ¡nfomaciÓn y/o documentac¡ón adic¡onal en atención a las neces¡dades que se

oudieran pfesentaf durante el procedimieno oe Ávaruacion de los expedientes, si€mpfe que dicho requefimiento se €ncuentre

luste adb en una situac¡ón derivada dsl propio proc€dimiento en concreto

ARfICULO 18'.. I PLEiIEI{TACIÓI{ DE REGISTRO.

lmplemént€se un registro admin¡strativo de emisión de Constancias de poses¡ón' en el que deb€rá consignarse l8 sigulente

infomación:

Número de expediente, nombros y apelldos compl€tos del adminisfado y su dooum€nlo d€ idenfdad' ubicac¡Ón geogtáfica yio

üiiiüüüiiiá qiiáñn"-'á-ir'páio, a.',''fi.i, 
'iái'iá',u 

f ni',""i'o c" tot'r!-lTll,-dllllf31ól"T'19;:ln*ftt
ñ:ili$l.Íi:Jü:,tftffi.":Jfiiió;ü,ffi;;ii-óli"üi'ijüé.'¿ó"rábonstanciadePosesiónvtat€ri.'a/y''ttaiñ-\- cdelamisma 

üT'Í- L:r#a
I Sede Princ¡pal: Calle Mar¡ano N.4elgar N'500
O Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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ARTÍCULO 1S".. RESPOI{SABILIDAD ADMINISTRATIVA.

El servidor a cargo de la insp€cción ocular dol predio, asume responsabilidad administrativa, civil y penal por la veracidad de los

hechos c¡nstatados en la diligenc¡a de ¡nsp€cción ocular, los cuales deberán constaf €n el acta de insp€cciÓn.

ARTICULO m'.. VrGEt{ClA,

La presenle ordenanza, €ntlará en vigencia a partir del dia siguiente de su publicaciÓn

."jti'::n
iqryo,' '
9o""lo*o

DISPOSICION DEROGATORIA

: Deroguese la ordenanza MunicipalN' 538-MDCC, 553{4DCC, 564MDCC y 5881'¡DCC, asl mmo toda d¡spos¡ción o noma

dé carácter municipalque sg c¡nÍaponga mn esta ordenanza.

Y CUMPtASE.

DISPOSICIONES COI'IPLEi'ENIARIAS

PRI ERA: Modif¡quese en el fexto Único do Procodimientos Administrativos vigente de la Mun¡cipalidad Distital de Cero Colorado

sobre los prcced¡ni¡enhs para el otorgamienb d6 Constancias de Pos€615n, deb¡ondo qu€dar redaclados de acuerdo a la presente

¿e ljnorma, agreg¿n¡osd ademh eiprocedimiento de ac.tualiz*ión de onstanc¡as de pooes¡ón psra serv¡cio8 básicos' quedando

autorizado 6l despacho de Alcald¡a a emitir el asp€ctivo decreto d€ alcaldis

SEGUNOA: Ant€ la formulación de oposición por parte de tercoros partic lares, prevismente se resolv€Iá la peticiÓn d€ oposiciÓn y

p..ñ;¡5; ñüñr;r;n ei proced¡m¡ento ie otorgamiento de constancia d€ posesbn para la obtoncion de s€rv¡cios básicos o

;nstancja de p63sión pala trámite de saneam¡ento fis¡co l€gal de pred¡o, s€gún cor€sponds

En caso de haber identiñcado que el pfoced¡m¡ento incura 6n alguno de los supu€stos indicadoc 6n los artlculoc 14 y 15 de esta

órdenanza, no seé necasa o resolvei previam€nte Ia opos¡ción ñresentada pará detérminal la improc€dencia de la solicitud y/o el

arch¡vo defnilivo d€l exp€diont€.

ÍERCERA: Se podrá emitir constanc¡a de pos€sión para trámit€6 de s€fv¡cios bás¡c6 a favor d6 aquellos posesionanos que se

.*lrá.iÁr *rri.¿ó p"Oios registados a iavoi de alguna €ntidad púb¡ca siempre y-cuando se enflentren bajo proced¡mienlo de

O-jl¡á¿n }, cons¡g;,en dentr;de una totización con-fines de viviónda según ¡o referido en la Pai¡da Reg¡sfal corespondiente'

Salvo excopciones ontempladas en la Ley

cuARTA: En rodos los supue$06 no conempladoG en esta ordenanza, el Espocialista a cargo de su €valuación' mediants infom€

tecnico. oodÉ swtentar su procedencia o ¡mprocedencia haciendo relerencia de lorna sudetoria a otras nornas yÍo pnnclpros oel

liJüri iiiüü iiii püijái sii ¿i aplicac¡ori mra et caso en concreto y, dB estimarlo coflvenienle, podrá sol¡citar el pronunciamiento

legalque mresponda.

OUlt{TA: Por medio d€ la presente, se apru€ba los s0uiente6 d0cument06:

Anexo 01 - FoÍnato de Constancia de PosesiÓn para Servicios Básicos

Anexo 02 - Formato de Constanc¡a de Posss¡ón para Saneami€nto Fisico Leg€l de Prodio

n.iió ói - fó.ui. O. ¡ctuatización d6 Vigsncú de ta Constancta de Poses¡ón para Seryicios B&icos.

An3¡o 04 - Fomato de Acts de Verifcación de Pr€dio

Anexo 05 - Formato de Oeclaración Júada do no tener prco€so judic¡al o extrajud¡cial'

Anexo 06 - Fornato de D€clarac¡ón Jurada de no ten€r otm lote

Anexo 07 - Declaraión Jurada de posesión peifca, pública y p8[nanenle

Anexo 0S - Declaración Jurads de famil¡al que pasa la insp€cc¡Ón por ausenqa óel soluBnle

An€xo 09 - Declamc¡ón Jurada de no contal c¡n la ofectiva ¡nstalac¡Ón de seryroos Daslcos

sExTA: La pfesente ordonanza se emit€ en cjtmplim¡ento de lo dispuesto en h segunda Dispos¡ción complemenlafia Fin€l de la Ley

q* 
"rpllá 

"poi ,iftir" ,az 16 plazos del procéo de formalización de la propiedad inbmal €n terenos estatsl€s 0cupad06 por

oG€siones informales, Ley N' 32267

lte decreto de alcaldia podrá dictarlas nomas reglam€ntarias o compl€m€ntaÍias quefu€Ian r€quendas

la norma municipal emitida, en caso dg cons¡d€rars8 nscesario
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